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Nocaima, diciembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

INVESTIGADO JAIRO LIRIO MEDINA VELASCO 

VICTIMA MARÍA CAMILA CALDERON GUTIERREZ 

CUI 25 876 60 00 698 2022 00145 00 
RAD. 25 491 40 89 001 2022 00079 00 

ASUNTO ORDENAR ARCHIVO 

 
 

Dada la veracidad del anterior informe secretarial y atendiendo a que se allega el acta de 
audiencia de aprobación al principio de oportunidad en la modalidad renuncia y consiguiente 
extinción de la acción penal en favor del investigado JAIRO LIRIO MEDINA VELASCO, celebrada 
ante el Juzgado de garantías de Vergara Cundinamarca, es del caso ordenar el archivo de las 
presentes diligencias. 
 
Déjense las constancias del respectivas. 
 

 
Notifíquese y cúmplase: 
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